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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de los dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado.. del 24) para instalar el almacén de referencia.

Dos.-Conceder a la citada empresa, para tal fin. los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del anicuIo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de asosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, únicamente el
de crédito oficial y la cuantía de la subvención que se seña1e cuando
se apruebe el proyecto definitivo r no conoede el resto de los
beneficios porque no han sido soliCItados.

Tres.-Se conoede un plazo de dos m..... a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». para que los
mteresados presenten el proyecto Yestudio económIco definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27513 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara.
comprendida en zona de pr~Tente localización ¡ndus·
trial agrario. la madijictu:lofl· de un laboratorio de
andlisis de la leche que llCentrales Lecheras Espa~
las. Sociedad Ananima» (eLESAJ. posee en Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 24 ae septiembre de 1985. por
«Centrales Lecberas Españolas, Sociedad Anónima» (CLESA). y
con NIF A-28061232, para la modificación de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con 6nalidad del pago en función
de su composiciónJ calidad higiénica en la industria láctea que
posee en Madrid, amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio. por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche. de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y disposiciones complementa
rias

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industrta láctea que «Centra
les Lecheras Españolas. Sociedad Anónim... (CLESA), posee en
Madrid, comprendida en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de
julio.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los
benelícios vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo tercero y en el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965. a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incuml.'lisniento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el anicuIo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de OCtubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27514 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de pref~rente localiztu:ion indus
trial agraria la modijictu:lón de un laboratorio de
and/isis de la leche que «Quesos Grimalt. Sociedad
Anónima». posee en Santanyi (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 4 de diciembre de 1985 por «Quesos

Grimalt, Sociedad Anónim.... r con número de identificación
fiscal: A-C7113038. para la modificación de un laboratorio dedi
cado al análisio de la leche. con 6nalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que posee en
Santanyi (Baleares), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroaIimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y disposiciones complementa
rias, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche. con finalidad del ~o en función de su
composición y calidad higiénica en la industrta láctea que~
Grimalt, Sociedad Anónima». Santanyi (Baleares), comprendida en
zona de preferente localización industrial agroaJimentaria, definida
en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de julio.

Segundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, loo
benelícios vigentes. en la fecha de la presentación de la solicitud.
entre los relacionados en el articulo tercero y en el apartado 1 del
anicuIo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965. a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Teroero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a los
beneficios otorxados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin. quedarán efectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de OCtubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director 8eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27515 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente /oca/izaáón indus
trial agraria la madi(ktu:ion de un laboratorio de
andlisis de leche que «La Lactario. Española. Sociedad
AnaflÍma», posee en Cóbreces (Cantabria).'.Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa

Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 30 de septiembre de 1985 por «La
Lactaria EspañoJa, Sociedad AnÓI1Úl1a». y con NIF A-C8180390.
para la modificación de un laboratorio dedicado al análisis de la
leche con 6nalidad del pago en función de su composición y
calidad higiénica en fa industria láctea que posee en Cóbreces
(Cantabria). al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio. por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche. de acuerdo con lo que establece
la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con 6nalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que «La
Lactaria E.'pañola, Sociedad Anónim.... posee en Cóbreces (Canta
brial. r'Jmprendida en zona de preferente localizaci6n industrial
a:;rualimentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de
julio.

Segundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin. los
benelícios vigentes, en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo 3.° y en el apartado 1 del
articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantia
indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder..

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplisniento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular. por el importe de
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dichos beneficios o subveDcioDes. de coDformidad COD el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de oeptiembre.

Lo que comUllico a V. l. para su coDocimiento y efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el DiRctor geDeral de Industrias A¡rarias y AlimeDtarias.
Vicente A1bero Silla.

Ilmo. Sr. DiRctor aeneral de Industrias A¡rarias y A1imeDtarias.

27516 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que sedeelara
comprenlillkJ en zona de preferente localización Indus
trial agraria la modificación de un Ioboratorlo de
andllsls de la leche que "La Lactorla Espoilola.
SocIedad Anónima». posee en Vldreres (Gerona).

Ilmo. Sr.: De conformidad COD la propuesta elevada por esa
DireccióD Genera1 de Industrias Asrarias y AlimeDtarias sobre
peticióD formulada COD fecha 30 de oeptiembre de 1985 ~r «La
Lactaria Española, Sociedad Anónim.... Y COD número de IdeDtifi
cación fisca1 A~8180390. para la modificación de UD laboratorio
dedicado al análisis de la leche, con fiDalidad del 1lO40 en fuDcióD
de su composición lí::::::."d hi¡iénica eD la índUSIl1ll láctea, que
posee en Vidreres ( ). al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo el
terrItorio DOClonal comprendido en zona de preferente locaIizacióD
industrial agroafunentaria, a los efectos de una 1fnea específica de
ayuda a la msjora de la calidad de la leche. de acuenlo con lo que
establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y disposiciones
complemen~

Este Ministeno ha tenido a bien disponer:

Primero.-Oeciarar la modificación de .;., laboratorio dedicado
al análisis de la leche. con futa!idad del PlIlIo en función de su
composición y calidad hi¡iénica en la industria láctea, que «La
Lactaria Española, Sociedad Anónima». posee enVidreres
(Gerona), comprendida en zona de preferente localización indu..
trial ~eDtaria,definida en el Real Decreto 1296/1985. de 17
de julio. '.

Seaundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los
beDelícios vigentes, en la fecha de la preseDtación de la solicitud.
entre los relacionados en'el artículo 3.0 y en el apartado I del
artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, eD la cuantía
indicada en el srupo A de la OrdeD del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965. a excepción del relativo a la expropíación
forzosa. que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía maxima de la
subvención a la que puede acoeder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reintesru, en su caso.
de las bonificaciones o subveDciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 del Decreto 1853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director geDeral de Industrias A¡rarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. DiRctor general de Industrias Asrarias y Alimentarias.

27517 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la modificación de un laboratorio de
andllsis de leche que «Industrias lAdeas de Talavera,
Sociedad Anónima» (ILTA) posee en Talavera de la
Reina (Toledo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias )' Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 26 de septiembre de 1985 por
«Industrias Lácteas de Talavera, Sociedad Anónima» (ILTA). y con
número de identificación fiscal A-45011350, para la modificación
de UD laboratorio dedicado al análisis de la leche, con futa!idad del
pa¡o en función de su composición y calidad hi¡iénica en la
industria láctea que posee en Talavora de la Reina (Toledo). al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985, de I? de
julio, por el que se declara todo el territorio Dacional comprendido
en zona de preferente localización industrial agroalimentaria. a los
efectos de una linea específica de ayuda a la mejora de la calidad

de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley 152/1963. de 2
de diciembre, y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Oeciarar la modificación de UD laboratorio dedicado
al análisis de la leche, con finalidad del llO4O en funcióD de su
composición y ealidad hi¡iénica en la índUsll1ll láctea que «Indu..
trias Lácteas de Talavera, Sociedad Anónima» (lLTA), posee eD
Talavora de la Reina (Toledo), comprendida en zona de preferente
localizacióD industrial aaroaIimentaria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio.

Se$undo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi·
cios VIgentes en la fecha de la presentación de la solicitud. entre los
relacionados en el artículo tercero y en el apartado uno del artículo
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la cuantia
indicada eD el srupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantla máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o lDstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el artículo 19
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento Y efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Asrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. DiRctor general de Industrias Asrarias y Alimentarias.

27518 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986, del
Instituto de Relaciones Agrarias. sobre constitución e
Inscripción de las Socledmies Agrarias de Transforma
ción que se citan.

Para cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto. y para aeneral conocimiento. se acuerda publicar
relacióD de Sociedades Agrarias de TransformacióD, coDstituidas
conforme al Real Decreto 1776/1981. de 3 de agosto. e inscritas en
el Registro General de SAT, así como las modificaciones registra
das de las publicadas anteriormente:

La SociedadAsraria de Transformación número 6.751, denomi
nada «Gofe». de responsabilidad limitada. domiciliada en Santa
Amalia. 106, Los CristiaDoo-Arona (Santa Cruz de Tenerife). y
constituida para explotación agricola, obras comercialización y
exportación de su producción agricola.

La Sociedad Asraria de Transformación número 6.752. denomi
nada «Los Palaneares», de responsabilidad limitada, domiciliada
en finca «Munibáñe"" Chinchilla (Alhacete), y constituida para
explotación comunitaria de tierras y ganados.

La Sociedad Asraria de Transformación número 6.753. denomi
nada «las Azas», de responsabilidad ilimitada. domiciliada en San
Vicente, S. Nava de Arévalo (Avila). y constituida para construc
ción de SODden para regadío y electrificación de los mismos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.754, denomi·
nada «Virgen de las Batallas». de responsabilidad limitada, domici
liada en Aljona, sin número, Aljonilla (Jaén). y coDstituida para
maniputacion de productos agrarios. su clasificación y normaliza
ción para adaptarlos a las normas vigentes de comercio interior
I""!' productos hortofruticolas destinados al consumo fresco.
Incluido el envasado 'j el etiquetado.

La Sociedad Asraria de Transformación número 6.755, denomi
nada «C!uunpiescuita». de responsabilidad limitada, domiciliada
en El Prado. S, Escucha (Teruel). y constituida para cultivo de
champiñóD y setas.

La Sociedad Asraria de TraDsformación número 6.756. denomi
Dada «E1 Molinero», de responsabilidad ilimitada. domiciliada en
Despoblado, sin Dúmero. Espirdo (Segovia), y constituida para
explotación de ganado ovino.

La Sociedad Asraria de Transformación número 6.757. denomi
nada «E1 Charcón de Castrorerracin». de responsabilidad limitada,
domiciliada en ca1le del Valle, 3, Castrorerracln (Segovia), y
constituida para explotación _dora.

La Sociedad Asraria de Transformación Dúmero 6.758, denomi
nada «Los Campillos de Urda». de responsabilidad ilimitada,
domiciliada en cane Victoria. Urda (Toledo). y constituida para
explotación asrupecuaria.

La Sociedad Asraria de Transformación número 6.759. denomi·
nada «La Pedriza», de responsabilidad limitada. domiciliada en


